


Abrimos en

LanuevaFarmaciaComunalestaráa disposiciónde todos los vecinosy vecinas
deEstaciónCentral,a partir deagostode2016.

Para acceder a éste y muchos otros 
beneficios debes inscribirte en la 
Municipalidad de Estación Central 
para obtener tu ά¢ŀǊƧŜǘŀ ±ŜŎƛƴƻέ.



Ç Presentar Cédula de Identidad (mayores de 18 años)

Ç Tener Registro Social de Hogares en la Comuna (Ex Ficha de Protección Social)

Ç Stand municipal en distintos puntos de la comuna.

Ç En la Oficina de Atención al Vecino en el municipio.

Ç En la Dirección de Desarrollo Comunitario, DIDECO.



Francisco Ibañez Ortiz 

13.442.031-6 41 años

Sputnik# 649 / depto202

2 2778 5812 9 7680 8973

fibanez78@gmail.com

NARTAN 2,5 MILIGRAMOS

X

Debe escribir su nombre 
con los dos apellidos

Teléfonos:
Anteponer el 2 para fijos
Anteponer el 9 para celular

Escribir con letra imprenta



¿Qué sucede con los vecinos que no tienen Registro Social de Hogares?

Quienesvivan en la comuna,y aún no tengan RegistroSocialde Hogares,también

podráninscribirseparaobtener la TarjetaVecino.

A travésde los datosde contactode la “Fichade Inscripciónde TarjetaVecino”serán

contactadospor nuestroDepartamentode DesarrolloSocialpararealizarel trámite del

RegistroSocialde Hogares. Unavezrealizadala visitade nuestrosasistentessociales,se

le enviarála TarjetaVecinoa suhogar.



¿Quiénes pueden ser beneficiarios de la Farmacia Comunal?

Todos los vecinos. Hombres y mujeres que tengan residencia en la comuna.

V Sin importar la edad

V Sin importar la previsión de salud (Fonasa, Isapre, Capredenau otro)

V Sin importar el tramo socioeconómico del Registro Social de Hogares.



¿Qué necesito para comprar en la Farmacia Comunal?

Ç Tarjeta Vecino

Ç Receta médica vigente (hasta 6 meses)

(*) En el caso de ser receta médica de psicotrópicos o estupefacientes dura sólo 1 mes. 

¿Y en el caso de los menores de edad del grupo familiar?

En este caso, el Registro Social de Hogares asocia el RUT de los menores de edad a tu 

άCartolaIƻƎŀǊέ, la que puedes usar como comprobante de domicilio.



¿Quépasasi mi enfermedadme impide trasladarmehasta la farmaciaComunalpara

adquirir el medicamentorecetado?

Enesecasopuedespedirle a un amigoo familiar que
te represente ante la farmacia Comunal con la
siguientedocumentación:

V Carta Poder Simple

V Fotocopia del carnet de Identidad del beneficiario

V Tarjeta Vecino del beneficiario 




